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BOLETÍN OFICIAL
DE DA PROVINCIA ÚE MADRID

&x»Trm.n,'v&%rmz& omfioíass

Las leyes órdenes y anuncios que hayan de insertarle |¡
an los BotaTivas oitcialks se han de mandar alJefe Po- |j
Utico respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los IS
•íditores de los mencionados periódicos.

PRECIO i* SUSCRIPCIÓN áD7SIW?SITOW SPSTQSSJ3.X.

En esta capital, llevedo á domicilio, 2'50 pesetas meüsuales anticipadas;
fuera de ella, 3'50 al mes, 10*50 al trimestre, 21 al semestre yi¿ por un año.

Se admitín t-upcripf-iones en Madrid, en la Administración, del Bol¡.t)k,
calle del Almirante, 15, bajo.—Fuera do esta cupitel, directamente por medio
de carta á la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono
en letra de fácil cobro.

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que
sean ¿instancia de parte no pobre, se insertarán oficial-
mente; asimismo cualquier anuncio conceriientt al ser-
vicio nacional que dimane de las mismas, pero las de in-
terés particular pagarán el importe de su inserción.(B«al ardes d« 5 le Aten ll1£

s)e púhllcn todos loa días, excepta los doml Ingés.
Número suelto 5fi» céntimos de peseta

Pmrte oficial narse previamente oomo garantía para
tomar parta en la subasta será de ciento
treinta pesetas en metálico, ó en efeo
tos de la Deuda públicaal tpoque les está
asignado por las respectivas disposicio
nes vigentes; debiendo acompañarse á
oada pliego el documento que acredite
haber realizado el depósito del modo qua
previene la referida Instrucción.

nar oomo fianza en Madrid, en la O ja
ganeral da Depósitos, en metálico ó efec-
tos de la Deuda públioa, al tipo asignado
por las disposiciones vigentes, el tres
por ciento del importe del presupuesto

de satisfacerse aquéllas para las subastas
últimamente hechas, por orden do anti
güadad, las ouales serán de abono en el
siguiente año eoonómioo, sin dereoho á
devengar intereses de demora por esta

Presidencia del Consejo de Ministro*
fáS. MM.el Rey Dol Alfonso XIIIy

laReina Doña Victoria Eugenia (que
Dios guarde) y eu Augusto H>jo el
Principe de Asturias ccntinú>n sin
novedad en eu imtor<arde eaiud.

de oontrata

Teroera. La fianza no será devuelta
al oontratista hasta que se apruebe la
recepción y liquidaoión definitivas y se
justifique el pago total de lacontribución
de subsidio industrial yde los daños y
perjuicios, si los hubiere.

Novana. El oontratista oumplirá las
órdenes que reciba de los ingenieros, sin
dereoho á redamación alguna, no solo
para poner mayor ó menor número de
aoopios de los proyectados en cada kiló-
metro sino tambiéi para aumentar ó dis-
minuir la obra subastada en manas del
vainta por oianto de su presupuesto.

causa

En el oaso de que resulten dos ó más
proposiciones iguales sa procederá en el
aoto á un sortao entre las mismas.De igual beneficio disfrutan las

demás personas de la Augusta Real M drid ouatro de Marzo de mil nove
cientos ooho.

Cuarta^ Se dará prinoipio á la ejeou-
oión de las obras dentro del término de
sesenta días, á oontar desde la fecha de
aprobación de remate y deberán quedar
terminadas en el mes de Setiembre oo-

Familia
El gobernador,

Vsdillo.
Déoima. Para atender álos gastos de

inspección y vigilanoia de las obras, el
oontratista queda obligado á entregar al
pagador de la proviaoia todos los meses
que ajacute obra y antes del día quince la
cantidad de oinouenta pesetas, no cursán-
dose mansualmente las oertifioaoiones de
obra ejeoutada correspondiente á los con-
tratistas que no se hallen al oorriente de
las cantidades que daban depositar para
atender á loa gastos de inspección y vi-
gilanoia de las obras.

Gobierno ciwÉl
OBRAS PUBLICAS

Obras públicas. —
Carreteras PROVINCIA DE MADRID

rrespondiente

En virtud de lo dispuesto por Real or-
den de veintiuno de Enero de milnove
eientos ooho la Dirección general de
Obras públicas ha señalado el día once
del próximo mes de Abril á las once de
la mañana para laadjudicación en públi-
ca primera subasta de las obras da aco-
pios para conservación durante los años
mil novecientos ooho, mil noveoientos
nueve ymilnovecientos diez de la oarre-
tera de segundo urden da Colmenar de
Oreja á la de Toledu á Ciudad Real y de
la de tercero de Puente de Arganda á
Colmenar de Oreja provincia de Madrid,
cuyo presupuesto de oontrata es de doce
mil setecientas ochenta y ocho pasetas
cincuenta y un céntimos.

Carretera de segundo ordan de Colme-
nar de Oreja á la da Toledo á Ciudad
Raal y teroero de Puente de Arganda á
Colmenar de Oreja.

Quinta. Todos los gastos de replan
teo, de liquidación y los de ir¡speooión y
vigilancia de las obras serán de ouenta
del oontratista.

Sexta. Sa aoreditará mensualmente
aloontratista el importe de las obras eje
•atadas oon arreglo á le que resulte de
las certificaciones expedidas por el inge-
niero, excepto en el oaso á qua se refiere
laoondioión siguiente, y su abono se ha-
rá en metálico, oon el desouento corres-
pondiente, por la Administración Eaonó
mica de la provinoia donde radican las
obras, donde radioan las obras ejaouta-
das, oon cargo al capítulo y articulo de
oonservaoión y reparación de carreteras
del presupuesto del Ministerio de Agri-
ealtura, Industria, Comercio y Obras
públioas.

Proyecto de aoopios de piedra para la
conservación de la expresada oarretera
durante los años de milnoveoientos ooho,
milnovecientos nueve y milnovecientos
diez. Madrid ouatro da Marzo de mil,nove

cientos ooho.
DOCUMENTO NÚMERO 3

Pliego de condiciones particulares
yeconómicas

El director general,
R.Andrade

Modelo de proposición
Don N.N. veoino deDirección general de Obras púb ¡cas

Condiciones particulares y eooaómioas
que, además de las facultativas corres
pondientes, de las generales aprobadas
por Raal deoreto de treoa de Marzo de
mil noveoientos tres y de las adiciona-
das por Real orden de ooho de J iliode
mil noveoientos dos han de r^giren la
contrata de las obras de acopios de pie-
dra para conservación durante los años
mil noveoientos uoho, milnovecientos
nueve y milnovecientos diez de las oa
rreteras de segundo y tercer orden
respectivamente de Colmenar da Oreja
á la de Toledo á Ciudad Raal y Puente

segúa cédala personal
enterado delnumero

anunoio publioado oon facha
de último y de laa
oondioiones y requisitos qua sa exigan
para la adjudioaoión en públioa subasta
de

La subasta se celebrará en lostérmi
nos prevenidos por la Instrucción de on
oe de Setiembre de mil ochocientos no
venta y seis, en Madrid, ante la Direo-
oión general de Obras públicas, situada
•n el local que ooupa el Ministerio de Fo
mentó hallándose de manifiesto para co
nacimiento del público el presupuesto,
oondioiones y planes correspondientes,
en dioho Ministerio y en este Gobierno
dvil.

Seti ma. Eioontratista podrá dasarro
llar los trabajos en mayor escala que la
necesaria para ejecutar las obres en el
tiempo prefijado. Sin embargo, sólo te
ndrá derecho á que no se le abone en un
año mayor suma de la que oorresponda
á prorrata teniendo en ouenta la oanti-
dad del remate de las que se deducirá la
parta correspondiente á la baja que se
obtenga en la subasta. Por lo tanto, los
derechos que el artículo treinta yocho
del pliego de condiciones generales oon
cede al oontratista, no se aplioarán par-
tiendo oomo base de la fe cha de las cer-
tificaciones, sino de las ópooas en que
deban realizarse los pagos.

provinoia de ..
compromete á tomar á su oargo la eje-
ouoión de los mismos oon estricti suje-
ción á los expresados requisitos y oon-
dioiones, por la oantidad da

de Arganda á Co'menar de Oreja (Aquí la proposioión que se haga, ad-
mitiendo ó mejorando, lisa y llanamente,
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda propuesta en que no se
exprese determinadamente la oantidad
en pasetas y có itimos, esorita en letra,
par la qua se compromete el proponante
á la ejeouoión de las obr?s, así oomo
toda aquella en que se añada alguna
cláusula).

Se admitirán proposiciones en elNegó
dado correspondiente del Ministerio de
Fomento, en las horas hábiles de oficina,
desde el día de la feoha hasta las diez y
siete del día seis de Abril próximo, yen
todos los Gobiernos oiviles de la penín-
sula, en los mismos días yhoras.

Primera. Elrematante queiará obli
gado á otorgar la correspondiente esori
tura ante el notario oficial, en Madrid,
dentro del término de treinta días conta-
dos desda la feoha de la aprobación del
remate, y previo el pago da los derechos
de inseroión del anunoio de la subasta en
la Gaceti y Boletín Oficial de la pro-
vinoia donde radica laobre.

Octava. Si en algún año eoonómioo
exoadieran los importes de las oartifioa-
oiones de las obras ejaontadas da la oifra
total consignada en el presupuesto del
Estado para obras por oontrata, dejarán

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papel sellado de la
•lase nndéoima, arreglándose al adjunto
modelo, yla oantidad que ha de oonsig-

Segunda. Antes del otorgamiento de
la escritura deberá el rematante oonsig-

Fecha y firma del prepárente.
(E.-121.)
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Obras públicas.
—Carreteras, gado á otorgar la correspondiente escri-

tura ante el notario oficial, en Madrid,
dentro del término de treinta días oonta-
dos desde la facha de la aprobación del
ramate, yprevio el pago de los derechos
de inserción del anunoio de la subasta en
la Gaceta y Boletín Oficial de la pro-
vinoia donde radica laobra.

la oantidad de oinouenta pesetas, nocur-
sándose mensualmente las certificacio-
nes de obra ejecutada correspondiente á
los contratistas que no se hallen al co-
rriente de las cantidades que deban de
sitar para atender á los gastos de ins-
pección y vigilanciade las obras.

habar realizado el depósito del modo que
previene la ref árida Instruooión.

En virtud de lo dispuesto por Raal or-
den de veintiuno de Enero de milno-
veoientos ooho, laDireooión general de
Obras públicas ha señalado el día once
del próximo mes de Abril,á las once da
lamañana, para la adjudioaoión en pú-
blioa primera subasta de las obras de
acopios para conservación durante los
años milnovecientos ooho, nueve ydiez
de la oarretera de segundo orden de To-
ledo á Avila yde la de taicero de Naval-
carnero á la estaoión de Griñón, provin-
cia de Madrid, ouyo presupuesto de oon-
trata es de once mil noventa y nueve
pesetas ochenta céntimos.

En el oaso de que resulten dos ó mía
proposioiones iguales se procederá ea el
aoto á un sorteo entre las mismas.

Madrid ouatro de Marzo da mil nove-
cientos ooho.

Madrid ouatro de Marzo de milnove
cientos ooho.

Elgobernador,
VadilloSegunda. Antes del otorgamiento de

la escritura debará el rematante consig-
nar oomo fianza en Madrid, en la C ja
ganeral de Depósitos, en metálico ó efao
tos da la Dauda públioa, al tipo asignado
por las disposioionas vigentes, el tres por
ciento del importe del presupuesto de
oontrata.

El director general,
R. Andrade.

OBRAS PUBLICAS
PROV1NCÍA DE MADRID

Modelo de proposición Carreteras de tercer orden de Ajalvir á
la de Torrelaguna á Guadajara por Da-D. N-. N., veoino de ,

según célula personal número ,
enterado del anunoio publicado oon fe

gunzo yTorrelaguna á Guadalajara.
Proyecto de acopios de piedra para la

conservación de la expresada oarretera
durante los años de milnovecientos ocho,
milnovecientos nueve y milnovecientos
diez.

Tareera. La fianza no sará devuelta
al oontratista hasta que se aprueba lare-
cepción y liquidación definitivas y se
justifique el pago total de lacontribución
de subsidio industrial y de los daños y
perjuicios, si los hubiere.

oha de
último yde las oondicionos y requisitos
qua sa exigen para la adjudicación en
públioa subasta da

La subasta se celebrará en los términos
prevenidos por laInstruooión de onoa de
Setiembre de milochocientos noventa y
seis, en Madrid, ante la Direooión gene-
ral de Obras públicas, situada en al local
que ocupa elMinisterio de Fomento, ha-
llándose de manifiesto para conocimiento
del público el presupuesto, oondioiones
yplanos correspondientes, ea dioho Mi
nisterio yea esta Gobierno civil.

DOCUMENTO NÚMERO 3
provinoia de se
oompromate á tomar á su oargo la eje-
cución da los mismos, coa estricta su-
jeción á los expresados requisitos y con-
diciones, por la oantidad de

Pliego de condiciones particulares
yeconómicasCuarta. Se dará principioá laejecu-

ción da las obras dentro del término de
sesenta días, á oontar desde la facha de
aprobaoión del remate, y deberán que-
dar tarminadas en el mes de Setiembre

Qireccién general de Obras públicas

Condiciones particulares y económioas
que, además da las facultativas corres
pendientes, de las generales aprobadas
por Real deoreto de treoe de Marzo de
milnoveoientos tres y las adicionadas
por Raal orden de ooho da Julio de mil
novecientos dos han de regir en la oon
trata da las obras de acopios de piedra
para conservación durante los años
milnovaoiaatos ooho, milnoveoientos
nuave y railnovecientos diez da las oa-
rreterss de teroer orden da Ajalvir á
la de Torrelaguna á Guadalajara per

Se admitirán proposiciones en el Nego-
ciado correspondiente del Ministerio de
Fomento, en las horas hábiles de oficina,
dasde el día de le fecha hasta las diez y
siete del día seis de Abrilpróximo, y en
todos les Gobiernos oiviles dala penín-

(Aquí la proposioióa qua sa haga, ad
mitiendo ó mejorando, lisay llanamente,
el tipo fijado; pero advirtiando que será
desechada toda propuesta en que no se
expresa determinadamente la oantidad
en pasetas y céntimos, escrita en letra,
por laqua se compromete el proponente
á la ejaouoión de las obras, así como
toda aquella en que se añada alguna
cláusula.)

correspondiente

Quinta. Todos los gastos de replan-
teo, da liquidación y los de inspaooión y
vigilanoia de las obras, sarán de ouenta
dal oontratista.

Sexta. Sa acr «ditará mensualmanta al
oontratista eliaportada las obras ejecu-
tadas can arreglo á lo que resalta da ¡as
certificaciones expedidas porel ingenie-
ro, excepto en ei caso á que sa refiere la
coadición siguiente, y su abono se hará
en metálico, oon el descuento oorrespon
diente, por la Administración Eoonómi
oa de la provincia doada radican las
obras, con oargo al oapítulo y articulo da
conservación y reparación de carreteras
del presupuesto del Ministerio de Agri-
cultura, Industria, Comercio y Obras pú-
blicas.

sula, an los mismos días yhoras
Las proposiciones sa presentarán en

pliegos cerrados, en apel sellado da la
oíase undécima, arreglándose al adjunto
modelo, yla oantidad que ha de consig-
narse previamente como garantía para
tomar parte en la subasta, será da ciento
quinca pesatas en metálico, ó en efectos
de la Deuda pública al tipo que les está
psignado por las respectivas disposioio-

Feoha y firma dal propoconte.
(E.—122)

D jganzo y TorreUguna á Guedalejara.
Primera. Elrematante quedará ob i-

gado á otorgar la correspondiente esori
tura ante el notario oficial,en Madrid,
dentro del término de treinta días oonta-
dos desde la fcoha de la aprobaoión del
remate, yprevio el pago de los derechos
de inserción delmnuncio de lasubasta es
la Gaceta y Boletín Oficial de la pro-
vinoia donde.radioa la obra.

Obras públicas.— Carreteras
En virtud de lo dispuesto por Real or-

den de veintidós de Enero de milnove
cientos ooho, la Direooión general de
Obras públicas ha señalado el día once
del próximomes de Abril,á las once de
la mañana, para la adjudicación eu pú-
blioa primera subasta de las obras de
aoopios para conservación durante los
años milnoveoientos ooho, nueve y diez
de las carreteras de tercer orden de Ajd-
virá la de Torrelaguna áGuadal» jara por
Daganzo y Torrelaguna á Guadalajara,
provinoia de Madrid, ouyo presupuesto
da contrata es de dieciseis mil ouatro
cientas noventa y oinoo p3setas sesenta

lias vigentes, debiendo acompañarse á
oada pliego el documento que aoredite
haber realizado el depósito delmodo que
previene la referida Instrnooión.

En el oaso de que resulten dos ó más
proposiciones iguales se procederá en el
seto á un sorteo entre las mismas.

Sétima. El oontratista podrá desa-
rrollar los trabajos eu mayor esoala que
la necesaria para ejecutar las obras en el
tiempo prefijado. Sin embargo, sólo ten-
drá derecho á que no se le abone en un
año mayor suma de la que corresponda á
prorrata teniendo en ouenta la oantidad
del remate da las que se deducirá la par
ta correspondiente á la baja qua se ob
tanga en la subasta. Por lo tanto, los de-
rechos que elartículo treinta y ooho del
pliego de oondioiones generales concede
al oontratista, no s a aplicarán partiendo
oomo base de la feoha de las certificacio-
nes, sino da las épocas en que deban rea-
lizarse los pagos.

S-igunda. Antes del otorgamiento da
la esoritura deberá el rematante consig-
nar oomo fianza en Madrid, en la Caja
general de Depósitos, ea metálico ó efee
tos de la Deuda públioa, al tipa asignado
por h*s disposiciones vigentes, el tres
por oianto del imparte del presupueste
de contrata.

Madrid ouatro de Marzo da milnove
deutos ooho.

El gobernador,

Vadillo

OBRAS PÚBLICAS
Tercera. La fianza no sará devuelta

al contratista hasta que se aprueba lare
oepoión y liquidación definitivas y se
justifique el pago total de la contribu-
ción de subsidio industrial y de los da-
ños y perjuicios, si los hubiere.

PROVINCIA DE MADRID céntimos.
Carretera de segundo orden de Toledo

á Avilay tercer orden Navaloarnero á
la estaoión de Griñón.

La subasta se celebrará en los térmi-
nos prevenidos por la Instruooión de
once de Setiembre da mil ochocientos
noventa y sais, en Madrid, anta la Direo-
oión general de Obras públicas, situada
en el local qua ocupa elMinisterio de Fo-
mento, hallándose da manifiesto para co-
nocimiento del público el presupuesto,
oondioiones y planos correspondientes,
an dioho Ministerio y en este Gobierno

Proyecto da aoopios de piedra para la
conservación de la expresada oarretera
durante los años de milnoveoientos ooho,
mil novecientos nueve yrail noveoientos
diez.

Cuarta. Sa dará prinoipioá la ejecu-
ción de las obras dentro del término de
sesenta días, á contar desda la feoha de
aprobación del remate, y deberán quedar
terminadas en el mas do Sniembra
eorrespondiente.

Octava. Si en algún año eoonómioo
excedieran los importes de las certifica-
ciones de las obras ejecutadas de laoi
fra total consignada en el presupuesto
del Estado para obras por contrata, de
jarán da satisfacerse aquéllas para las
subastas últimamente hachas, por orden
de antigüadad, las ouales serán de abono
en el siguiente año eoonómioo, sin dere-
cho á devengar intereses de demora por

DOCÜNENTO NÚMERO 3

Pliego de condiciones particulares
yeconómicas civil Quinta. Todos los gastos de replan-

teo, de liquidación y los de inspección
y vigilancia de las obras, sarán de cuen-
ta dal oontratista.

Dirección señera! de Obras públicas Se admitirán proposiciones eu elNego-
oiado correspondiente del Ministerio de
Fomento, en las horas hábiles da oficina,
desde eldía de la feoha hasta las diez y
siete del día seis de Abrilpróximo, y en
todos los Gobiernos oiviles de la penín
sula, en los mismas días y horas.

Oondioiones particulares y económicas
que, además de las facultativas corres-
pondientes, de las generales aprobadas
por Raal deoreto de trece de Marzo de.milnoveoientos tres y de las adiciona
das por Real orden de ooho de Julio de
milnoveoientos dos han de regir en la
oontrata de las obras de aoopios de
piedra para conservación durante los
años de milnovecientos ooho, milno-
veoientos nueve ymilnoveoientos diez
de las carreteras de segundo v tercer
orden respectivamente de Toledo á
Avilay Navalcarnero á la estación de
Griñón.

esta causa Sexta. Se aoreditará mensualmente al
oontratista el importe de las obras ejecu-
tadas oon arreglo á lo que resalte de las
certificaciones expedidas por el ingenie-
ro, excepto en eloaso á que se refiere 1»
condición siguiente, y su abono se hará
en metálico, oon el descuento corres-
pondiente, por la Administración Eoonó-
mioa de la provinoia donde radican l»s
obras, oon cargo alcapítulo y artículo de
oon sarvación y reparación da carretería
del Ministerio de Agricultura, Industria,
Comercio y Obras públicas.

Novena. El oontratista cumplirá las
órdenes que reoiba de los ingenieros, sin
dereoho á redamación alguna, no solo
para poner mayor ó menor número de
acopios de los proyectados en cada kilo
metro sino también para aumentar ó
disminuir la obra subastada en menos
del veinte por oiento de su presupuesto

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, en papal sellado de la
dase undéoíma, arreglándose al adjunto
modelo, y la cantidad que ha de consig-
narse previamente oomo garantía para
tomar parte en la subasta será de ciento
sesenta y oinoo pasatas en metálica ó en
efectos do laDauda pública al tipoque las
está asignado por las respeotivas dispo
sioiones vigentes, debiendo acompañarse
á cada pliego el dooumento que acredite

Décima. Para atender á los gastos de
inspección y vigilancia da las obras, el
contratista quada obligado á entregar al
pagador de la provinoia todos los meses
que ejecute obra y antes del día quincePrimera. Elrematante quedará obli- Sétima. El contratista podrá des»

rrollar los trabajos en mayor esoala q°
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lanecesaria para ejeoutar las obras en el
tiempo prefijado. Sin embargo, sólo ten-
drá derecho á que no se le abone en un
año mayor suma de la que correspon-
da á prorrata taniando en ouenta la oan-
tidad del remate de las que se deducirá la
parte correspondiente á la baja que se
obtenga en ia subasta. Por lo tanto, los
dere hos que elart. 38 del pliego de con
dioiones generales concede alcontratista,
no se aplicarán partiendo oomo base de
la facha de las certificaciones, sino de las
épooas ea que deban realizarse los pagos.

novaoientos ooho, novecientos nueve y
noveoientos diaz de las carreteras de ter
oer orden de Ajalvir á Vioálvaro y Ajal
vir á la de Torrelaguna á Guadalajara
por Talamanoa, provincia da Madrid,
ouyo presupuesto de contrata es de vein-
te milcuatrocientas una pesetas oon dia -
oisiete céntimos.

Modelo de proposiciónoomo fianza en Madrid, en la Caja gene-
ral de Depósitos, en metálico ó efectos de
la Deuda públioa,al tipoasignado por las
disposioiones vigentes, el tres por ciento
del importe del presupuesto de oontrata.

Don N. N. vecino de
-

según cédula personal número. ...
enterado del anunoio publicado con fe-
oha de último y de las
oondioiones y requisitos que se exigen
para la adjudicación en públioa subasta
de provinoia de
se compromete á tomar á su cargo la eje-
cución de los mismos con estricta suje-
ción á los expresados requisitos y oon-
dioiones, por la cantidad de -

Tercera. Lafianza no será devuelta al
oontratista hasta que se apruebe la recep-
ción yliquidaoión definitivas y se justi-
fique el pago total de la oontribuoión da
subsidio industrial y de los daños y per-
juicios,si los hubiere.

La subasta se varifiaará eu los térmi-
nos prevenidos por la Instruooión de
onoe de Setiembre da mil oohooientos
noventa y seis, en Madrid, ante la Direo
ción general de Obras públioas, situada
en el local que ocupa el Ministerio de
Fomento, hallándose de manifiesto, para
oonooimiento dal público, el presupues-
to, oondioiones y planos correspondien-
tes en dicho Ministerio yen este Gobier-

Cuarta. Se dará principio á la ejecu-
ción de las obras dentro del término de
sesenta días, á oontar desde la fecha de
aprobaoión del remate, ydeberán quedar
terminadas en el mes de Setiembre co-
rrespondiente.

(Aquí la proposición que se haga, ad-
mitiendo ómejorando, lisa y llanamente,
el tioo fijado; pero advirtiendu que será
desechada toda propuesta en qua no se
expresa determinadamente la oantidad
en pasetas y céntimos, escrita en letra,
por la qua sa oompromete el proponento
á la ejecución de las obras, «sí oomo toda
aquella en que se añada alguna cláusula.).

Feoha y firma del proponente.

<E.- 124.)

Octava. Si eu algún aña eoonómioo
excedieran los importas da las certifica-
ciones de las obras ejecutadas da la cifra
total consignada an el presupuesto del
Estado para obras por contrata, dejarán
de satisfacarsa aquéllas para las subas-
tas últimamente hechas, p,<>r orden de
antigü idad, las ouales serán de abono en
el siguiente año económico, sin dereoho
á devengar intereses de demora por esta

no civil.
Quinta. Todos los gastos dereplanteo,

de liquidación ylos de inspaooión y vigi-
lancia de las obrad, serán de cuanta del
coatratista.

Sa admitirán proposiciones en elNago
ciado correspondiente del Ministerio de
Fomento, en las horas hábiles de ofici-
na, desde el día de la fecha hasta las die-
cisiete dal día seis da Abril próximo, y
en todos los Gobiernos oiviles de la pe-
nínsula, an los mismos días y horas,

Sexta. Se acreditará mensualmente al
contratista el importe de las obras ejecu-
tadas con arreglo á lo que resulte da las
oartifioaoiones expedidas por el ingenie-
ro, excepto en el oaso á que se refiere la
condición siguiente, y su abono se hará
en metálico, oon eldescuento correspon-
diente, por la Administración Económica
de la provinoia donde radican las obras,
oon oargo alcapítulo y artículo de can
sarvación y reparación de oarrateras del
presupuesto del Ministerio de Agrioultu
ra, Industria, Comercio yObras públi-

causa
Novaría. El coatratista oumplirá les

ordenas que reciba de los ingenieros, sin
derecho á redamación alguna, no sólo
para poner mayor ó menor número de
acopios de los proyectados en cada kiló-
metro, sino también pa^a aumentar ó
disminuir la obra subastada ea menos
del veinte por ciento da su presupuesto.

Obras públicas.
—

Carreteras
En virtud da lo dispuesto por Raal or-

den de veintidós de Eaaro da mil nove-
oientos ooho, la Direooión ganaral de
Obras públicas ha sondado el día onoe
del próximo mes de Abril,á las oooa de
lamañana, parala adjudicación en pú.
blica primera subasta da las obras de
aoipios para conservación durante los
años milnovecientos ocho, noveoientos
nueve y novecientos diez de la oarretera
de tercer orden do Ajalvir á Estremera,
provinoia de Madrid, ouyo presupueste
de oontrata es de veinticuatro mil cua-
renta y ouatro pesetas sesenta yseis cea-

Las proposiciones se presentarán en
pliegos cerrados, an papel sellado de la
clase uadéaima, arreglándose al adjunto
modelo, y la oantidad que ha de consig-
narse previamente como garantía para
tomar parte eu la subasta sará da dos-
cieat )S oinoo pasatas en matálioo ó an
efectos de la Deuda públioa al tipoque I33
está asignado por las respectivas disposi-
ciones vigentes; debiendo acompañarse á
cada pliego el documento qua aoradite
haber realizado el depósito del modo que
previane laref árida Instrucción.

Décima. Para atender á los gastos de
inspeodóu y vigilanoia de las obras, el
contratista queda obligado á entregar al
pagador dila provincia "todos los meses
que ejecute obra y untes del día quince
lacantidad da oinouanta pasatas, no car

-
sándose mansualmenta las certificacio-
nes da obra ejecutada corraspon diente á
los contratistas qua no sa hallan al co-
rríante de las cantidades que daban de-
positar para atender á los gastos de ins-
pección y vigilanoia da las obras.

cas.
Sétima. El oontratista podrá desarro

llar los trabajos en mayor escala qua la
necesaria para ejecutar las obras en el
tiempo prefijado. Sinembargo, sólo ten
drá dereoho á que no sa le abone en un
año mayor suma de laque corresponda á
prorrata teniendo en cuanta la cantidad
del remate de las qua sa deducirá la par
te correspondiente á labaja que se ob-
tenga en la subasta. Por lo tanto, los de
rechos que el artículo treinta yooho del
pliego de oondioiones generales oonoeie
al oontratista, no se aplicarán partiendo
oomo base de la feoha de las oertifioado
nes, sino de las épooas en qua daban rea
lizarse los pagos.

Ea al caso de que resulten dos omás
proposiciones iguales sa procederá en el
aoto á un sorteo entre las mismas.

timos.
La subasta se celebrará en los térmi-

nos praveni los por la Instrucción de
onoa de Sjtiembra de mil oohooiantos
noventa y seis, en Madrid, ante la Dirao-
oióa general da Obras públicas, situada
en ellocal qua ocupa el Ministerio do
Fomento, hallándose do manifiesto, para
conocimiento del público, el presupuse
to, condicionas y pianos correspondien-
tes en dioho Ministerio yonesta Gobiar-

Madrid ouatro de Marzo de mil nove-
cientos ocho.

Madrid ouatro de Marza do mil nove-
cientos ooho.

El gobernauor,
Vadillo.

El direotor general,
R. Andrade.

OBRAS PUBLICAS

Modelo de proposición
PROVINCIA DE MADRID

Carretera de tercer orden da Ajalvirá
Vicálvaro y Ajalvirá la do TorrelaguD. N. N., vecino de

segúa cédula parsanal número
enterado del anuncio publicado oon faj
ílhl -a^a^a'sa'a'a'a'a'a'a'ssa

na á Guadalajira por Talamanoa
no oivil.

Proyecto da acopios do piedra para la
conservación de la expresada oarretera
durante los años de milnovecieotosooho,
milnoveoientos nueve ymilnoveoientos
diez.

Oatava. Si en algún año eoonómioo
excedieran los importes de las certifica-
ciones da las obras ejecutadas de la oifra
totalconsignada en el presupuesto dal
Estado para obras por contrata, dejarán
de satisfacer aquéllas para las subastas
últimamente hachas, por ordan de anti-
güedad, las cuales sarán da abono ea el
siguiente año eoonómioo, sia dereoho á
devengar intereses da d3mara por esta

Sa admitirán proposiciones en el ne-
gociado correspondiente del Ministerio»
de Fomento, en las horas hábil >s da ofi-
oiaa, desda el día da la facha hasta las
dieoisiata dal día seis de Abril próximo,
yen todos los Gobiernos oiviles da la pa-
nínsula, en los mismos días y horas.

y da las cond ss y requisitos
que sa exigen para la adjudicación en pú-
blioa subasta de

DOCUMENTO NÚMSRO 3

provinoia da
se compromete á tomar á su cargo la
ejecución de los mismas can astriota su-
jeción á los expresados requisitos ycon-
diciones, por la cantidad da

Pliego de condiciones particulares
yeconómicas

Las proposiciones se presentarán ea
pliegos carradas, en papal sedad? da la
clase undémma, arreglándose al adjunta
modalo, y la oantidad qua ha da consig-
narse previamente como garantía par»
tomar parte ea la subasta será de dos-
cientas cuarenta y cinco pesataa ea me-
tálico ó en efaotos de ia Dauda púbüaa al
tipoque les está asignado por las raspae-
tivas disposiciones vigmtes; dabienda»
acompañarse á oada pliego eldmamante
que acradite haber realizado el depósito;
del modo que previene la referida ins~

(Dirección geie¡-al de fbras públicas

Condiciones particulares y económicas
qua, además da las facultativas corres
pondiantes, de las generales aprobadas
por Raal deoreto da traca da Marzo mil
j ove ientos tras yde las adicionadas
por Raal orden do ocho Julio milno-
vecientos dos han da regir en la can-
trata de las obras de acopios do piedra
para conservación durante los años
milnovedentos ooho, milnovaoiantos
nueva y mil novecientos diaz, de la
carretera de tercer orden de Ajelvirá
Yioálvaro y Ajdvírá la de Torrelagu-

oausa
Novena. Eloontratista cumplirá las

órdenes que reciba da los ingeniaros, sin
derecho á redamación alguna, no solo
para poner mayor y menor número de
acopios da los proyectados en cada kiló-
metro sino también para aumentar ó dia
minuir laobra subastada en menos del
veinte por ciento da su presupuesto.

(Aquí la proposición qua se haga, ad-
mitiendo ó mejorando, lisay llanamente,
el tipo fijado; pero advirtiendo que será
desechada toda propuesta en que no se
exprese determinadamente la oantidad
en pesetas ycéntimos, escrita en letra,
por la que se compromete el propoaente
á la ejaouoión de las obras, así oomo to-
da nquella en que sa añada alguna cláu-
sula.)

Décima. Para atondar á los gastos de
inspección y vigilanoia denlas obras, el
oontratista queda obligado á entregar al
pagador de la provincia todos los m«sas
que ejecute obra y antes del día quince
la oantidad de cincuenta pesetas, no cur-
sándose maosulmente las certificaciones
de obra ejecuta ia correspondiente á los
contratistas qua no sa hallan al corrían-
te de las caatida les que deban dapositar
para atender á los gastos de inspeoaión
y vigilanciade las obras.

truooión
Ea ei oaso da qua resulten dos ó más

proposiciones iguales, se procederá en
elaoto á ua sorteo entre las mismas.Fecha y firma del proponente.

(E.—123)
na á Guadalajara por Talamanoa

Madrid ouatro de Marzo de milnove-
cientos ooho.

Primera. Elrematante- quada obliga-
do á otorgar lacorrespondiente esoritura
ante elnotario oficial,en Madrid, dentro
del término de treinta días oontados
desde la feoha de la aprobaoión del re-
mate, yprevio el pago de los dereohrs
de inserción del anunoio da la subasta
en la Gaceta y Boletín Oficial de la
provincia donde radica laobra.

Obras públicas. — Carreteras El gobernador,
Vadillo.

OBRAS PUBLICAS
En virtud de lo dispuesto por Raal or-

den de veintidós de Enero de mil nove
oientcs ocho, la Dirección general de
Obras públicas ha señalado eldía once
del próximomas da Abril,á las onoe de la
mañana, para la adjudicación en públioa
primera subasta de las obras de acopios
para consarvaoión durante los años mil

PROVINCIA DE MADRID

Carretera de tercer orden de Ajalvir2Madrid ouatro de Marzo de milnove
cientos ocho Estremera.

Proyecto de acopios de piedra para la
conservación de la expresada carretera
durante les años do milnovecientos oon«v

Sagunda. Antes del otorgamiento de
laesorituradeb3ráelrematanteoonsignar

El direcetor general,
R. Andrade.
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de primera in3tanoia del distrito de la
Inolusa de esta oorte en las diligencias
promovidas por doña Dolores Asúa y
Baseaiau por sí y en representaoión de
sus hijos menores de edad don Luis y
don Felipe Jiménez Asúa sobro acepta-
ción á beneficio de inventario do la he
renoia delesposo y padre respaotivamen-
te da les mismos don Felipe Jiménez
y G «reía de la Plaza, se oita oita por me-
dio da la presente á los acreedores de
esta s ñor p ra qua si les conviniera aou
dan á prese ciar el inventario de los bie
res dej&dcs á su fallecimiei to, ouya di-
ligencia dará principio el día prime o de
Mayo próximo á las tres de la tas de.

Ypara su inserción en elBoletín Ofi
cal de esta provincia expido la presen-
te á nueve de Marzo de mil novecientos
ocho.

milnoveoientos nueve y milnovecientos
diez.

Estado para obras por oontrata, dejarán
da satisfacerse aquéllas para las subas-
tas últimamente hechas, por orden de
antigü dad, las ouales serán de abono en

Audiencia territorial
DOCUMENTO NÚMERO 3

Pliego de condiciones particulares
YPROVINCIAL

y económicas el siguiente año eo mómioo, sin dereoho á
devengar intereses de demora por esta

Don Eluardo Domínguez y Manda, ofi-
cial da Sala da la Audienoia Territorial
de Madrid.Dirección general de Obras públicas

Condiciones particulares y económicas
qua, adamas de las facultativas corres
pendientes, da las generales aprobad s
por Raal diorero do treoe Marzo mil
neveoiantoa tres y de las adioionadas
por Raal orden do ooho Julio milno
recién tos dos han de regir en la oon
trata da las obras de acopios de piedra
para conservación durante lea años de
mil noveoientos oeho, milnovecientos
nueve y mil noveoientos diez, de la
carretera de tercer orden de Aja vir á

Novena. El contratista cumplirá las
órdenes que reciba de los ingenieros, sin
dereoho á reclamación alguna.no solo pa
ra poner mayor ó menor número de acó
píos de los proyectados en cada kilóme
tro, sino también para aumentar ó dis

-
minnir a obra sub stada en menos del
veinte por ciento de su presupuesto.

causa.
Certifio :Que por laprimera da lo Ci

vilde esta Audienoia, en el rollo de los
autos da su rezón, se ha diotado la s^n-
tanoiíi, ouyo encabezamiento, parta dis-
positiva y publioaoión, dioen como si-
guí-

Sentenoia número veinticuatro.
Ea la villa ycorta de Madrid á dooe de

Febrero de milnoveoientos ooho.
En los autos da juioioordinario decla-

rativo de mayor cuantía que ante Nos
penden, remitidos en virtudde apalaoióu
por el juez de primera instanoia del dis
tritodel Hospicio de esta oapital, segui-
dos entre partes:

Déaima. Para atender á ios gastos de
inspsooión y vigilanoia de las obras, el
oontratista queda obligado á entregar al
pagador de la provinoia todos los meses
que ejecute obra y antes del día quince
la oantidad de oiaouenta pesetas, no cur-
sándose mensualmente las certificacio-
nes de obra ejeoutada correspondiente á
loa contratistas que no se hallan al co
rriente de las oaatidades qne deban de-
positar para atender á los gastos de ins-
peocióo y vigilanoia de las obras.

El esoribano,
Ángel Ángulo.

(A.-117.)Estremera.
Primera. El rematante quedará obli-

gado á otorgar la correspondiente esori
tura ante el notario oficial, en Madrid
dentro del término de treinta días, con-
tados desde la feoha de la aprobación del
remate, yprevio elpago de los derechos
de inserción del anuncio de la subasta
en la Gaceta yBoletín Oficial de la
provinoia donde radica la obra.

Da una oomo demandante doña Dolores
Burgos yBares, mayor de edad, de esta
vecindad, representada por el procura-
dor don Luis Soto y Hernández y defan
dida por el letrado don Rafael Plapelles;
yda otra, como demandados don Esteban
Duran y Cabrera, apelante, tambiéa ma
yor de edad, de la misma veoindad, yen
su representación y defensa respectiva-
mente el procurador don Fermín Biraal-
do de Quirós yel abogado don Luis Mar-
torell; y doa Manuel Alonso Celada, que
se halla constituido en rebeldía, sobre
tercería de dominio y preferencia.

Juzgados municipales

HOSPITAL
Por elpresente y en virtud de resolu-

ción diotada en el día de hoy por el señor
D. Antonio Ortega y Soler, juez munioi-
pal del distrito del Hospital de esta
corte, se oita á D. Atgel Iñiguez Ca-
bradilla para que el día veintisiete del
m>s actual, á las diez, comparezca ante
el Tribunal Municipal de dicho distrito,
sito en la calle de la Esgrima, número
des, principal, ycompuesto por el expra
sado señor juez y les señores adjuntes
D. Ezequiel Romero y D. S&ivador
Bahus, para la cdebraoión del juioio
verbal inooado por D.Emilio Stern con
tra dicho Sr. Iüfguez en concepto éste
da legal representante da su esposa dt ña
Emilia Vega Elvira yefeta á su vez como
heredera de

'
D. José Arana y Gtüzález,

sobre psgo de trescientas setenta y si6te
pesetas yoincüauta céntimos, pr> ceden
tes de los gustos de entierro del ú'time;
haciéndole saber al D. Argel Iñigutz
que de no comparecer por gí ó por medio
de apoderado, eerá declarado en rebeldía
y continuará el curso de las diligencias
sin más citarle nioiría.

Madrid cuatro de Marzo de mil nove-
oientos ocho.

Segunda . Antes del otorgamiento de
la escritura deberá elrematante consig
sar como fianza en Madrid,en la Caja ge
neral de Depósitos, en metálioo ó efectos
de la Deuda pública, al tipoasignado por
las disposiciones vigentes, el tres por
siento del impuesto de contrata.

El direotor general,
R Andrade.

Modelo de proposición,
DonN.N., veoino de

cédula personal número

Fallamos: Que debemos confirmar y
confirmamos con las costas da esta ins-
tancia á la parte apelante, la sentenoia
apelada por la qua desestimando la ex
capción de falta de acción en la deman-
dante, se declare ¡aprooedenoia de la de
manda deducida por doña Dolores Bur
«os y B res, y en su consecuencia que á
lami ma parteneoen en plena propiedad
1 <s oré utas embargados en el juioio eje-
cutivo instado por don Esteban Duran y
Cabrero contra don Manuel Alonso da
Calada y Bosoá, por préstamos á plazos y
retirares, por antioipos mensuales de ha
b ras d sivos comprendidos en las car-
petas D.B. yM. y todos los demás hasta
la suma e tutal de dente un mil oianto
sesenta y tres pesetas y sasenta y cinco
céntimos.

según

| ¡6
oon feoha da
último yde la» o ndioiones y requinitua
que se exigen para la adjudicación en
públioa subasta de

Tercera. La fianza no será devuelta al
oontratista hasta que se aprueba la reoep
eión yliquidación definitivas y se justi-
fique el pago total de la contribución de
snbsidio industrial yde los daños yper-
jnjoios, si los hubiere.

.. provincia da
se oi-mpromate

á tomar á su cargo la ejaouoión da ios
mismos oon estricta sujaoión á los ex
presados requisitos ycondiciones, por la
oantidad deCuarta. Sedará principioala ejecu-

ción da las obras dentro del término de
sesenta días, á oontar desde la feoha de
aprobaoión del remate, ydeberán quedar
terminadas en el mes de Septiembre oo-

(Aquí laproposición qua se haga, ad
mitiendo ó mejorando, lina y llanamente,
el tipo fijado; pero advirtiendo que serádesechada toda propuesta en que no seexprese determinadamente la oantidaden pesetas y céntimos, esorita en letra,
por la que se compromete el proponeate
á la ejecuoión de las obras, así oomo todaaquella en que se añada alguna cláusula.)

(Feoha y firma delproponente.)

Y para qua sirva de notifioadón en
Itg 1 forma al expresado D. Argel Id
guez Csbradüla, expido el presente por
ignorar su actual paradero, visado por
su señcr'a en Madrid á nueve de Marzo
de milnoveoientos ocho.

«respondiente. Y en cuanto todos esos créditos no alcancana la indicada suma, así mismo
se declara que para hacerse pago de la
diferencia, 03 preferente el dereoho de la
teroerista al del aoreedor ejecutante, so
bre los demás bienes embargados al
aoreedor común, oon expresa imposición
de oostas al demanda 'o D. Esteb-n Du-ran Cabrera; yá su tiempo devuelvas se
los autos al Juzgado origiaario coa las
correspondientes oertifioaoióa y carta
ordea á les efectos procedentes, á costa
de la parte apelante.

Q.iiutí«. Todos los gastos de replan
teo, de liquidación y de los de inspección
jvigilanoia de las obras, serán de ouenta
deloontratista.

V.'B.'
A.Ortega Soler.

Sexta. Se acreditará mensualmon'e al
eentretistt el importe de las obras eje
catadas oon arreglo á lo que resulte de
las certificaciones expedidas por el inge
niero, excepte en el oaso á qne se refiere
a eondioión siguiente, y su abono se ha-

rá en metálico, con ei descuento corres-
pondiente, por la Administración Eoonó

(E.-125.)
El secretario,

José Ballester.
(A.—118.)AYUNTAMIENTOS

MAORID
BISCO DE ESPAÑA

Secretaría .—Negociado 5.•
En cumplimiento de lo acordado por

esta Corporación en catoroe de Febreroúltimo, se abre concurso públic por tér-minode quince días que empezarán á oou-tarse desde la publioticióu de este anuuojo en el Boletín Oficial de la prove-
cí», para que los propietarios da fincasurbanas situadas en las afueras del distritode Palacio, hagan proposiriones dolooales en donde instalar la Casa de So-corro sucursal de dicho distrito, debiendo aoompañar plano y Memoria de laplanta ó plantas ofreoidas y haoer oons
tar el precio del arrendamiento que nopodrá exceder de milquinientas pesetaspor cada un rúo da los oinoo porque hade efeotuarsa aquél, en el bien entena soque el Ayuntamiento sa reserva el dere-oho de admitir la que considere más ven-
tajosa ó desechar todas les presentadas
bi a su juioiono reunieran las oondioiones necesarias, sin que por ello tenpan
dereoho á redamación ajguna.

Las proposiciones deberán presentarseen el Negociado quiato de esta Secretaríatodos los días laborables de once de lamañaaa á una de la tarde.

Ad por esta nuestra sentenoia, ouyo
encabezamiento y presente parta dispo
sitiva sa publicarán en la Gaceta de Ma-drid, Boletín Oficial yDiario Oficialde Avisos, por la rebeldía de D. ManuelAlonso Celada, lo pronunoiemo", man
damos y firmamos.— Míxroial G. de laFuente. Luis Ponce de León.— Vioen teF rnández. Ramón Nieto.

—
Joaquín

Marín de Alós.

H biéadose* extraviado los resguardos
de los depósitos de alhajas números
treinta y tres miloohocientos ouarenta y
tres, treinta y tres milochocientos cue-
reo ta youatro, trdnta y tres mil t>oho
cientos cuarenta y oinoo, treinta y tres
milochooientos ouarenta y seis y treinta
y tres milochocientos cuarenta y siete,
expedidos por este establecimiento en 9
da Abril de mil novecientos siete, á fa
vor de don Fernando Díaz de Mendoza y
Aguado, se anuncia alpúblico por segun-
da vez para que el que se orea con dere
cho á redamar lo verifique dentro del
plszo de dos meses, á contar desde el día
veintiséis de Febrero próximo pasado,
ftcha de la primera inserción de este
anunoio en los periódicos oficiales Gace-
ta de Madrid yBoletín Oficial de esta
provinoia, según determina el artíoulo
sexto del Reglamento vigente de este
Banco, adviniendo que, transcurrido
dicho plezo sin redamación da tercero,

se expedirá eloorrespondieote duplicado
da dichos resguardos, anulaade los pri-
mitivos y qaedando elBanco exento de
toda responsabilidad.

mioa de la provinoia donde radican las
fibras, oon eargo al eapítnlo yartíoulo
de conservación y reparación de carrete-
ras del presupuesto del Ministerio de
Agricultura, Industria , Comercio y
Obras públicas.

Publioaoión.— Leída y publioada fuéla sentenoia anterior por el Sr. D. Luis
Ponce de León, magistrado ponente enlos autos, estando cdabrando audienoia
púhlioít la Sala primera de lo civil de
esta Tribunal, hoy dooe de Febrero de
milnoveoientos ocho, de que oertifioo.

Sétima. Eloontratista podrá desarra
llar los trabajos en mayor escala que la
necesaria para ejecutar las obras en el
tiempo prefijado. Sin embargo, sólo ten
drá derecho á que no se le abone en nn
año mayor suma de la que corresponda á
prorrata teniendo en ouenta la oantidad
del remate de la que se dedueirá la par
te correspondiente á la baja que se ob
tenga en la subasta. Por lo tanto, los
derechos que el artíoulo treinta y oche
del pliego de oondioiones generales oon-
oede al oontratista, no se aplicarán par-
tiendo oomo base de la feoha de las oerti
ficaciones, sino de las épocas en qae de-
ban realizarse loa pagos.

Ante mí,
Juan M. Corujo.

Y para que conste y llevar á efecto supublioaoión en el Boletín Oficial de
esta oorte, pongo la pres-nte qua firmoen Madriiá quince de Fabrero de milnovecientos ocho.

Eduardo Domínguez.
(A.-120 y

O—58.)
Lo que se anunoia para conocimientodel público. PR0IÍ1DENGÍAS JUDICIALES Madrid siate de Marzo de mil nove

oientos ooho.Octava. Si en algún ano eoonómioo
«accedieran les importes de las oertifioa-
siones de Ua obras ejecutadas de la oifra
total consignada an el presupuesto del

Madrid seis de Marzo do milnoveoien-
tos ooho. Jugados rt« i.» instanoia Elvioeseoretario,

Franoisoo Bel da
(A.-119 )El seoretario,

F.Ruano.
INCLUS \

\u25a0

E". TÍ? tn^ de lo acordado en providen-
'

oía de diez del aotual por el señor juez !(E.—134)
lmp. de á. Alomo,Barbteri, 8

—
Madrid


